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Esto Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar linea a media tensión aérea, a 20 KV, de 495 metros 
de longitud, que parte de la L.M.T. subestación de Viimenzo 
a Bayo y final en el centro de transformación de Risamonde.

Centro de transformación tipo intemperie de 25 KVA, relación 
de transformación 20.000 ± 2,5-5 por 100/39B-230 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a ios efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

La Coruña, 21 de marzo de 1984.—P. D., el Delegado pro
vincial (ilegible).—1.932-2.

11158 RESOLUCION de 21 de marzo de 1984, de la Dele 
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita. 
Refenrecia: Expediente número 50.439.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A », con domicilio en Santiago, calle 
General Pardiñas, 12-14, en el que solicita autorización admi 
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública para 
red de ba,a tensión en la parroquia de Xevestre y Chayan
Ayuntamiento de Trazo, La Coruña, y cumplidos los trámites 
Tegumentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc 
tricas. y en el capitulo III del Decreto 2619/1966 también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar red de baja tensión a 380/220 V, que parte del 
centro de transformación de Piñeiro y final en las acometidas 
de los abonados, con una longitud de 3.470 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante 
riormente expuesto se procederá por el peticionario de la auto 
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 21 de marzo de 1984 —P. D , el Delegado pro 
vincial (ilegible) —1.929-2.

11159 RESOLUCION de 22 de marzo de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita. 
Expediente 50.446-PERGA-83.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en calle Ma
ría, 50-56, Ferrol, en el que solicita autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para cambio de 
tensión de 6 a 20 KV, de las lineas de media tensión en varios 
centros de transformación de Ayuntamiento de Mañón (La Co 
ruña), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capitulo III del Decreto 2817/1966, de 20 de octubre sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto ?6'9/196ls. también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar cambio de tensión de 8 a 20 KV de las siguientes 
instalaciones: Línea media tensión a centro de transformación 
«Barquero», de 284 metros, subterránea, de nueva construcción,

cambio de aislamiento en la linea a media tensión de 2.700 me
tros, propiedad de la Compañía Telefónica Nacional de España 
y del centro de transformación, cambio de aislamiento en el 
centro de transformación de Faro en Bares. Cambio de aisla- 
miento en los centros de transformación siguientes: «Barquero». 
«Puerto de Bares», «Salgueiro», «San Fiz» y «Grañas Iglesia». 
Centro de transformación de nueva construcción en Vilda y 
Pastoriza, de 50 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
ap.ic&cion, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966 de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 22 de marzo de 1984.—P. D., el Delegado pro 
vincial (ilegible) .-1.930-2.

11160 RESOLUCION de 22 de marzo de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita. 
Referencia: Expediente número 50.436.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en Ferrol calle 
María, 50, en el que solicita autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública para linea media tensión 
a 20 KV y centro de transformación, aéreo, de 50 KVA. en el 
lugar de Villa de Bares, Ayuntamiento de Mañón (La Coruña), 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decre
to 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación for- 
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta «e la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea media tensión, aérea, a 20 KV de 70 metros 
de longitud, que deriva de la línea de media tensión. Barquero 
a Puerto de Bares, y final en el centro de tranformación o 
construir de 50 KVA, relación de transformación 20.000 ±2,5-5 
por 100/398-230 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli- 
cación aprobado por Decreto 2619/1986, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su pro- 
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1986, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 

expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización 
a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en 
el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 22 de marzo de 1984 —El Delegado provincial 
(ilegible).—1.925-2.

11161 RESOLUCION de 22 de marzo de 1984, de la Dele- 
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita. 
Referencia: Expediente número 50.428.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Hidroeléctrica del Zarzo, S. A.», con domicilio en Puentedeume, 
calle Mancebo, 6, en el que solicita autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para red de baja 
tensión en el lugar de Barreiro, Ayuntamiento de Irijoa (La 
Coruña), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2817/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939.

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec- 
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar red de baja tensión a 380/220 V, que parte del 
centro de transformación de Barreiro y final en las acometidas 
de los abonados.



Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a ¡os efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967 de 22 de julio 

La Coruña. 22 de marzo de 1984.—El Delegado provincial 
(ilegible) —1 639 D.

11162 RESOLUCION de 22 de marzo de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita. 
Referencia: Expediente número 50.423.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Hidroeléctrica del Zarzo, S. A.», con domicilio en Puentedeume, 
calle Mancebo, 6. en el que solicita autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para linea de 
media tensión a 15 KV y centros de transformación en Salguei- 
ral, Cáselas, Xesta y Portosmangos, Ayuntamiento de ijoa, 
(La Coruña) V cumplidos ios trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y n el capitulo III del 
Decreto 2619/1966 también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939.

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar cuatro ramales de líneas de media tensión, aéreas 
a 20 KV, con una longitud de 842 metros, a los centros de 
transformación de Cáselas, Salgueiral, Xesta y Portosmangos, 
Ayuntamiento de Irijoa (La Coruña).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su proyec
to de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionarlo de la autori
zación a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 22 de marzo de 1964 —El Delegado provincial 
(ilegible).—1.621-D.

11163 RESOLUCION de 22 de marzo de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita. 
Expediente 50.427-Perga-83.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia do 
«Hidroeléctrica del Zarzo, S. A.», con domicilio en calle Mance
bo, 6, Puentedeume, en el que solicita autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública para red de 
baja tensión en !a zona de Xestal, Ayuntamiento de Monfero 
(La Coruña), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1986. también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar red de baja tensión a 380-220 voltios que parte del 
centro de transformación de Xestal y final en las acometidas 
de los abonados.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 le marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con aprobación de su provecto

de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se seña
lan en. el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en 
el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 22 de marzo de 1984.—El Delegado provincial 
(ilegible).—1.620-D.

11164 RESOLUCION de 23 de marzo de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita. 
Expediente 50.425-Perga-83.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Hidroeléctrica del Zarzo, S A », con domicilio en calle Man
cebo, 8, Puentedeume, en el que solicita autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública para linea de 
media tensión «Puentedeume-Centroña-Beobre» (tramo entre apo
yo número 8 y derivación a urbanización Villanueva), derivación 
centro de transformación de Porto, Ayuntamiento de Puente
deume (La Coruña). v cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, na resuelto:

Autorizar línea de media tensión aérea a 15/20 KV de 790 me
tros de longitud, entre el apoyo número 8 y la derivación a la 
urbanización Villanueva. de a línea de media tensión denomi
nada «Puentedeume» y «Centroña-Beobre».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 16 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su proyec
to de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 26 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se orde
na en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de iulio

La Coruña, 23 de marzo de 1984.—El Delegado provincial 
(ilegible).—1.865-D

11165 RESOLUCION de 23 de marzo de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita. 
Expediente 50.443-PERGA-83.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa. S. A.», con domicilio en calle General 
Pardiñas, 12-14, Santiago. en el que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública para 
línea a media tensión a 20 KV, centro de transformación de 
25 KVA y red de baja tensión en Laraño, Ayuntamiento de 
Venia, La Coruña, y cumplidos loe trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2819/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea a media tensión aérea, a 20 KV, de 130 metros 
de longitud, que deriva de la línea a media tensión, denominada 
«Ribas-San Julián de Sales», y final en el centro de transfor
mación a construir en Laraño

Centro de transformación aéreo de 25 KVA, a 19.000- 
20.000 ± 2,5-5 por 100/398-230 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se


